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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA INICIATIVA DESARROLLO DE UN “LIBRO DE BUENA PRÁCTICAS EN PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL” DENTRO DEL MARCO DEL PLAN AVANZA

Don/ña: (…...), con D.N.I. Nº (…...........), en nombre y representación de (…...........................) (en adelante EL SOLICITANTE) domicilado en (…..........................), en su calidad de (…..........................) de la misma según resulta de la escritura autorizada por el Notario de (….................) Don (…..............), en fecha (…......................), con número (…...................) de su protocolo.

CONSIDERANDO

I. Que Fundación EOI,  adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, es una fundación del sector público estatal dedicada a la formación orientada a la innovación tecnológica, el medio ambiente, la difusión de resultados de la investigación científica y técnica y las aplicaciones para la Sociedad de la Información, ha puesto en marcha la iniciativa de desarrollo de un  “Libro de Buenas Prácticas en Propiedad Industrial e Intelectual”.

II. Que Fundación EOI ha ofrecido, a través de una invitación pública a través de su página web (www.eoi.es) a todas las entidades que quieran presentar su Caso de Éxito en protección de la propiedad industrial e intelectual en el sector TIC de toda la geografía española, la posibilidad de participar en la iniciativa anteriormente referida.

III. Que EL SOLICITANTE está interesado en participar en el proceso de selección para incorporar su Caso de Éxito en  el Libro de Buenas Prácticas en Propiedad Industrial e Intelectual que está desarrollando Fundación EOI.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- La participación en esta iniciativa supone la aceptación de los términos y condiciones establecidos en las bases de esta Invitación. 

SEGUNDA.- Podrán participar en la iniciativa todas aquellas entidades que tengan un caso de éxito en protección de la propiedad industrial e intelectual en el sector TIC de toda la geografía española. 
TERCERA.- Las entidades interesadas en colaborar con Fundación EOI en la presente iniciativa, deberán enviar a Fundación EOI la “Ficha de Propuesta de Caso de Éxito” y “Ficha de Solicitud de Participación”.

CUARTA.- La documentación deberán enviares por correo electrónico a la siguiente dirección:  jablanco@eoi.es La fecha límite para presentar solicitudes será el  30 de Agosto de 2009. 
QUINTA.- El resultado de esta actuación quedará bajo licencia Creative Commons 3.0, condición que implica necesariamente que ni la empresa ni Fundación EOI podrá lucrarse de los documentos obtenidos durante el desarrollo de esta iniciativa.

SEXTA.- Fundación EOI y la/s empresa/s solicitantes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someterán expresamente a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la Villa de Madrid

(….) de (…..) de (….)

Firmado

Ficha de propuesta de caso de éxito

	Empresa
	

	Sector de Actividad
	

	Contacto Empresa (Persona de contacto / Teléfono / e-mail)
	

	Proponente
	


	I. Breve Descripción del caso a documentar

	


	II. Resultados de protección de la innovación obtenidos

	


	III. Áreas de protección de la innovación involucradas (seleccionar  las categorías correspondientes)

	Patentes y Modelos
	
	Marcas
	

	Nombres de dominio
	
	Diseños Industriales
	

	Productos semiconductores
	
	Secretos industriales
	

	Derechos de autor
	
	Otros
	


“En cumplimiento de la vigente LOPD, la Fundación EOI le informa de que sus datos personales van a ser incorporados a un fichero titularidad de EOI cuya finalidad es poder realizar una eficaz gestión de su solicitud de inscripción en cursos de EOI impartidos dentro del Programa Operativo aprobado por el Fondo Social Europeo, a efectos de realizar el correspondiente proceso de selección y demás gestiones asociadas a los cursos. Dichos datos personales no serán cedidos a ningún tipo de organización, ni pública ni privada, con la excepción de las autoridades públicas comunitarias y nacionales que legalmente tienen atribuidos el gestión y control del Fondo Social Europeo, a los efectos de evaluación y control, quedando bajo la plena responsabilidad de EOI. Los afectados podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición frente a EOI, Responsable del Fichero, en la dirección siguiente: Avenida Gregorio del Amo, número 6 de Madrid (Ciudad Universitaria, 28.040) o mediante el envío de un mail a la dirección de correo lopd@eoi.es. 

Asimismo, en aplicación de lo señalado por la LSSI, el abajo firmante presta su consentimiento expreso a EOI para que ésta pueda, en el futuro, proceder a enviarle a su cuenta de correo electrónico comunicaciones publicitarias o promocionales acerca tanto de cursos de la EOI como de boletines de noticias sobre la misma entidad que puedan ser de su interés. En cualquier momento, podrá revocar el consentimiento prestado con la simple notificación de su voluntad mediante el reenvío de un correo electrónico a la siguiente dirección lssi@eoi.es.”

LOPD:  Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

LSSI:   Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico.
	Lugar y Fecha
	Nombre y Apellidos:

Firma
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